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Ba®«S®$A ©1 «0B>9M
Artículo 1,** Lus leyes obligarán es la Pininsala, islas 

Baleares y Can trias, i los veinte d las de en promolgeeión, 
si en ellos no se dispusiese otra cosa. Se entiende bocha la 
promaigaísión el dia en que terínin» la inaeroióñ de le ley 
en le ffMeia edetoí.

Art. 2.” La ignorancia de las leyes, ne excasa de so 
esmplimiento.

Art.3.® Loe leyea'lio tendrín afecto retroactivo, si no 
dispaeieren lo coa bracio. (Oídiye ettni vigente)

El Beal decreto de 4 do Enero de 1883 y la Beal orden 
*6 6 d® Agosto dd 1691, disponen no s^ otorgpie por las cor’ 
porQcíon&B provÍHoikleB ni mtuuoip&ltiB níngfm doctmieiico 
•i peritura sia one los rematantes presenten los recibos 
de haber satiaieoSo loa derechos de inserción de lo» anan- 
rioa de auboalaa en le 3-aceta de Madrid y Bolstih OrroiAt.

h

SÜ8CEIPCÏÔN PAKTICÜLAB

fin CÓBDOsi

Da mee.. ■ ,. > . 
Trimestre. . .
Seis meses., . . .
Cn efio. . , . . .

p4*«tní.

8
6 afi

16 bO
53

FoBOA os OdacOa» Pwia»,
Ull mes. ••.•••■■ 4
Trimestre.. . • • • • 11 25
ÜeiB metito........................... 33 50
Vaaüo.................................. 45

jnimero Muite', 88 eíntúnot de peseta, 
Se publica todoa loa dioa, excepto los domingoa.

NOTA IMPOST ANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ diapondrin que se fije 

an ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número sigaiente

Los Leyes, Órdífaes y anancios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiaies se han de renditir al Jefa^ politio» 
respectivo, por cuyo conducto sa ps.î.^ïàn ¿loa editores de 
los mencionados periódioo^.

(Ordones de 3 do Abril, de 8 y 21 de Octubre da 1854.)
■Los safloraa Secretario» eraidarin bajo su mu# estrecha 

responsabilidad, de conservar loa númeroa de este SoletiK, 
colecciónódoB por» an eaouademación, que deberá teriC- 
carse a! final de cada alio.

AovsETEKor*. Conforme con la condición 4.* Íol plie
go que ha aervído de base para la subaeta, no se insartará 
ningún anunoio que sea ¿ instancis de porte sin que abo
nen los interesados el importe do ea nuhlicácíón, á raaón 
de So céntimos por linea ó parce de ella, y la-venta de nú
meros sueltos a 38 céntimos.

PrssidíkSia iel CaaseiD da Sisistraa
(Gace/o del 25 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE Lj 

PROVINCIA DR CÓRDOBA

Circular núm. 642
Encargo á los eefioree Aloaldes, 

guardia civil, vigilancia y demáe de
pendientes de mi autoridad, procedan 
ála busca y rescate de las caballerías, 
cuyas aellas à continuación se axpre- 
san, robadas de loe puntos que también 
86 indioan, y de ser habidas, las pon
drán, con las personas en cuyo poder 
se encuentren, á disposición de los Juz
gados respectivos, si no acreditan en 
el acto su legítima procedencia.

Córdoba 24 de Febrero de 1897, 
El Gobernador, 

José Maestre

Señas que se citan
Do Joan Porcel Fernández, vecino 

de Moaturque, —Una yegua torda cia
ra, marcada, de trece años de edad, 
orejas gachas, sin hierro y con nna ras
tra, de milla, pelo canoso, un lucero en 
la frente, de nueve meses de edad, sin 
hierro.

De don Patricio Sánchez y Sánchez, 
Vecino de Villanueva de Córdoba.—- 
Una burra, pelo rucio, cerrada, alzada 
seis cuartas y en nna cadera el híe 
no P.

Otra idem, de tres aHos de edad, con 
el pelo, alzada y hierro como la ante
rior.

De Sebastián Alvarsa Moreno, ve

cino de Pedro Abad,—Doa yegua cas- 
tafia clara, careta, tresal va, menos de 
marca, cinco afioa de edad, hierro A. 

1 P. enlazadas.

; Circular número 64J
1 Instruido el oportuno expediente en 

el Ministerio de la Gobernación, con 
! motivo del recurso de alzada interpues
> to por don José Carrillo de Ia Fuente, 
¡exDepositario de los fondos municipa

les de Rute, contra providencia gober- 
, nativa, confirmando un acuerdo del 

Ayuntamiento de dicha villa, que le de
claró responsable de dicha cantidad, 
se hace público en este periódico oficial 
para oonooimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de 
diez días, à contar desde la publicación 
de este edicto, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justificantes 
que consideren conducentes á su dere
cho, de conformidad can Io que dispo
ne el reglamento provisional para el 
procedimiento administrativo de 22 da 
Abril de 1890.

Córdobe 24 de Febrero de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre Vera

j Circular núm.6S4
j PRESUPUESTOS
í Comoá pesar de lo dispuesto en mi 
* circular de 5 del actual, publicada en el 
i Boletín del día 9 del mismo, son muy 
j pocos los Ayuntamientos q te han re- 
j mitido á este Gobierno el presupuesto 
j adicional de 1896 á 97, para los efectos 
; del arelo alo 150 de la ley municipal, he 
j diapuesto conminar á los que han de- 
1 jado de cumplir este servicio, con el 
! máximum de la multa que determina e! 
1 articulo 184 de la citada lay, y adver- 
! tirlea que les será impuesta dicha multa 
! si en el término de diez días, á contar 
; desde la pabltcaoión de ésta en el alu

dido periódico oficial, no cumplen el 
repetido servicio.

Al propio tiempo prevengo á los 
mismos, que ai llegara *1 día 16 de 

| Marzo próximo) ein que hubieren re

mitido para los indicados efectos los 
ordinarios del ejercicio de 1897 á 98, 
les será impuesto igual correctivo, para 
lo cual quedan también desde luego 
conminados.

Córdoba 25 de Febrero de 1897. 
El Gobe'mador, 

José Maestre Vera

Circular número 666
Ignoráudose el paradero del mozo 

del reemplazo de 1896 Antonio Ortiz , 
Román, hijo de Francisco y de Vabria- j 
na, natural de Baena y comprendido • 
en el alistamiento de Puente Genil, se 
hace público en este periódico oficial, 
pata que pueda llegar á oonooimiento 
del mozo referido y de su familia, y se 
presenten en aquella Alcaldía á expo
ner lo que tengan por conveniente, á ¡ 

Í

fin de que no se le irroguen mayores 
perjuicios en el expediente que por tal 
motivo se la inste oye. .

Córdoba 26 de Febrero de 189.7.
El Gobernador, 

José Maestre

f drcular número 67i
Los señores Alcaldes de la provincia 

ee servirán remitir á éste Gobierno, en 
el término de quince días, á contar 
desde 1a publicación de esta circular 
en el Boletín Ofioiál, una relación 
nominal de los Gomisionadoa que han 
sido nembrados por la Diputación, para 
hacer efectivo el contingente provin
cial, correapondiante al ejercicio de 
1895 á 96, y su ampliación, expresando 
en dicha relación los días que hayan 
estado ejerciendo sus funciones, dietas 
que devengaran, y si estas fueron ea* 
tiefeohas por el Ayuntamiento á loa 
Comisionados ó por el contrario se in
gresaran en la Caja provincial, en la 

í

5 

f
1

casa arrendataria de dicho contingente 
ó en las agencias de la misma,

Al mismo tiempo debo hacer pre
sente á diohas autoridades looales qua 
por iniciativa de esta Gobierno, el sa
lior Presidente de la Diputación pro-

ii

vinoial ha acordado lavaniar todos los 
Comisionados interventores que en la 
actualidad gesbionac la recaudación 
del referido contingente, según consta 
en circular inserta en este periódico 

1 oficial, oorrespondiente al día 25 del 
actual; pero en la inteligencia de que 

' seré inexorable con los señorea Abal- 
■ des que no ingresen lo que tes corres- 
' ponda por este concepto, según se les

tiene ya prevenido.
Córdoba 26 de Febrero de 1897.

El Gobernador, 
José Maestre

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 649
La Dirección general de Propieda

des y Derechos del Estado, en orden 16 
del actual, participa á esta Delegación 
de mi cargo, haber acordado encargar 
á don Diego Pajaróo, Ingeniero de la 
Inspección facultativa de Mont s, pase 
á sustituir á don Alfonso Ledesma, que 
presta sus servicios en esta provincia, 
y cuya residencia oficial lo será en 
Jaén.

Lo que se hace público por medio 
del Boletín Ojíoial, para oonooimíen-

• to de las autoridades y efectos consi-
■ guientes.

Córdoba ‘23 de Febrero de 1897.—El 
Delegado de Haoiendla, Pedro Ortega.

Circular número 660
Siendo día festivo el 28 del actual, 

en neo de las facultades que me estás 
conferidas, he acordado habilitar dicho 
día, para que puedan tener lugar toa 
ingresos al Tesoro por todos conceptos.

Lo que ee haca público para conoci
miento de las autoridades, funciona- 
rios y habitantes do es^a. píovinoia.

Córdoba 2-ide Febrero de 1897.—El 
Delegado* de Haoieuda, 'Ï^eilrû Ortega..

1
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2 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Haciendas
ZONA ON AOUILAS •

Nórnero 628

-EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Manuel Caballero Delgado, Subalterno del Agente ejecutivo por 
débitos á favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 20 del actual, en el expediente de apremio que se 
sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial y rús
tica, correspondiente al ejercicio económico de 1895 á 96 y anterio
res, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmue
bles que á continuación se expresan:

Para conocimiento general se advierte:
1 .“ Que el deudor puede librar sus bienes pagando el principal, 

recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 . Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor Equido fijado á los bienes.
â.° Que los títulos de propiedad que el deudor presente esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.* del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Aguilar á 20 de Febrero de 1897.—El Agente subalterno, 
Manuel Caballero.

¡ DEBITO ¡ 
por princi-: 

P^iNúmero recargos 
de i y costas 

orden i —
Pta. Ctrns. :

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
. y VlKOAa QOB SE SUBASTAN, CON EXPBBSIÓN 
! DE LAS CASSAS PEKKEBENTES CON CODA 3

Valoración 
deducidas 

cargas

Pta. Ctma,

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE SEVILLA

Núm. 623
129 1 Excelentísimo señor Marqués de Senda Blan

ca.—Veinte fanegas y diez celemines de tierra y 
garrotal en el sitio de Castre viejo, de este tér
mino; lindan â Levante con la huerta de Gutié
rrez; por Sur coa e! camino de la Zorrera; al Po 
niente con olivar de don Francisco Dimae, y por 
Norte con olivar de la Casilla de Moriana.

Cincuenta y tres fanegas de tierra y olivar en 
el sitiio denominado Hoja del Naoimiento, en el 
cortijo de Gutiérrez, de este término; linda al 
Levante y Norte con olivar del mismo señor; al 
Mediodía con otros de don Fernando Albarzuza, y 
á Poniente con la vereda dal Carrillo, de este tér
mino.

Siete fanegas de tierra y olivar en el Huerto 
del Cortijo; lindan por los cuatro vientos con otro 
olivar del mismo señor.

Once fanegas y once celemines de tierra con 
olivar en la Cañada de la Fuente; lindan á Le
vante con la Vereda del Carrillo; al Mediodía con 
olivar de don Ramón Cámara; ai Poniente con 
más de don José Calvo Rubio, y por Norte coa 
el camine de las Zorreras.

Veinte y seis fanegas y seis celeminee de ga
rrotal en Sauceda, de igual término; lindan al 
Levante con el camino de Lacena; al Mediodía 
oon olivar de doña Luisa Gutiérrez; ai Poniente 
con otros de don José Justo de Palma, y por 61 
Norte con más de don Antonio Vicente de Varo.

Cincuenta y dos fanegas y ocho celeminea de 
tierra y olivar en el paraje nombrado Cordobés;! 
lindan ai Levante con el camino alto de Montur-i 
que; por Mediodía con olivar de la hacienda deno-- 
minada Casilla del Padre Herrera; al Poniente con' 
tierras del excelentísimo señor Marqués de Cabri-^ 
flana, y al Norte con más de don Francisco Dimas,! 
hoy sus herederos, |

Cinco fanegas y seis celeminea de tierra y ga
rrotal en la Miua de Mata peces, que linda por 
Levante con el camino de Lacena; ai Mediodía! 
con los olivares llamados de la Mina; por Poniente 
con más de don Francisco González, y ai Norte 
con otros de don Ramón de Ia Cámara.

Cinco fanegas de tierra y olivar viejo, com
puestas de tres suertes, denominadas Manoliio, las 
Colmenas y don Ramón, pertenecientes á la ha
cienda de Senda Blanca ó Cortijo de Gutiérrez,' 
del que, con otras, forma parte, situada á la es-! 
laida del caserío; lindando por los cuatro vientos! 

con olivos de dioha hacienda.

à IIUUL» OjijO

» Se halla vacantia en la Eaoaltad de
Derecho de asta Universidad ana pía*

8350

19080

3780

3216

7170

13660

1780

600

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia, sita en la 
Calle del Çarmen, número 9, el dia 8 del próximo mes de Marzo, á las 
once de la mañana, por espacio de una hora.

j za de Profesor auxiliar numerario, do- 
j tads coa la grstrfioaoión de 1760 pese- 
. tas anuales, la cual ha de proveerse 

por eoncorso con arreglo á lo dispues
to en los Reales deoretos de 25 de Ja- 
nio de 1876 y 23 de Agosto de 1888.

f Los aspirantes á la expresada plaza 
4 deberán justiñoar qae reúnen las oon- 

dioioues siguientes:
Haber cumplido la edad de 22 años 

i y no estar inuapacitado para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedido el titulo de Doctor 
. en la Facultad de Derecho ó hechos les 

eje-aicios del grado, debiendo para to- 
j mar posesión presentar el oorrespon 
S diente diploma.

Í Deberán acreditar además alguna de 
las oirenastaaoías que á oontinuauión 

) se expresan:
Í Haber sido profesor auxiliar con for-
? me á alguno de los sistemas que han 
< regido anteriormente por espacio da 
- cinco aCoa ó haber explicado dos car— 
Î sos completos de cualquiera asigna 
? tura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia pa-

i ra la enseñanza y relativa A materia de 
j la Facultad do Derecho,
5 Ser catedrático excedente.
1 Los que se orean adornados de di- 

chas oondioioues y oiroonstanoias, di- 
i rigirán sus solicitudes documentadas á 
■ este Rectorado dentro del término de 
Í veinte días, á contar desde el de la pu- 
l blioación del presente anuncio en Ia 
j Gaceta de iíadrid.

Sevilla 22 de Febrero de 1897.~E1 
Rector, P. Mudarra.

AYUNTAMIENTOS
MONTORO 

Núm. 832 ’
Aceptado por el Ayuntamiento de

mi presidencia, previa censura del sa
lior Regidor Sindico, el proyecto de 
presapnesto mcnioipal extraordinario 
qne ha de refondirae al ordinario del 
Botual ejercicio, qneda de manifiesto en 
esta Secretaria, dorante el plazo de 
quinos días, dentro del cual podrá ser 
examinado por los residentes y produ
cír las reolamaoiones ü observaoiones 
que consideren oportunas.

Montoro
B, Romero.

Formado

23 da Febrero da 1897.—

Número 638

Ia respectiva Comisión el
proyecto de preenpoesto del Hospital 
de Jesús Nazareno de esta oindad, pa
ra el ejercicio mii cohooientos noventa 
y siete á noventa y ocho, queda de ma* 
nifiesto dorante el plazo de qui nos diaa^ 
en esta Secretaria moníoipal, donde 
podrán examinarlo los residentes y pro* 
docir cuantas reolamaoiones ú observa
ciones que consideren pertinentes.

Montoro 23 de Febrero de 1897.— 
B, Romero.

BUJALANCE
Núm. 684

Don Juan Alberto Coca y Velasco, primer 
Teniente y Alcalde accidental de esta ciu
dad.

Hago saber: que el ilustre Ayunta
miento de la misma, en la sesión cele
brada el dia veinte del aotual, ha visto 
y aceptado el proyecto de presupuesto 
adicional al ordinario de! ejercioio co
rriente, acordando se anuncie al públi
co que dicho documento se halla ex
puesto en la Secretaría municipal, para 
que cuantas personas lo deseen puedan 
examinarlo durants el plazo de quince 
días y hacer tas reclamaciones que crean 
oportunas,

Bujalance veinte y dos de Febrero 
de mil ochooientos noventa y siete. — 
Juan A. Coca.
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27 DE FEBRERO DE 1897 3

VILLA DEL RIO
Nim. «35

Don Padro Agudo Rojas, primer Teniente 
Alcalde y accidentai presidente del Aynn- 
tam lento constitucional de esta villa
Hago saber: que aprobado por el 

Ajnstamiento, previa censara del ee- 
fior Regidor Sindioo, el presupuesto 
adicional al ordinario naunioipal del ac
tual ejeroioic ©oonómico de 1896 A 97, 
queda expuesto al público en esta Se
cretaria, por término de quince dias, 
conforme preceptúa el art 146 da la vi* 
gente ley mnnioipal-

Villa dal Río 20 de Febrero de 1397. 
—Pedro Agodoi—P. S. M., Salvador 
Mofioz.

Número 636
Hago saber; que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censara del sefior Regidor Síndico 
el presapaesto ordinario municipal pa
ra el próximo ejaroício económico de 
1897 á 98, qoeda expuesto al público 
en estaSeoretaria, porté 'mino de quin
ce días, conforme preceptúa el art. 146 
de la vigente ley municipal.

Villa del Río 20 de Febrero de 1897. 
—Pedro Agudo.—P. 3. M., Salvador 
MoSoz.

ALMODOVAR 
Núm. 637

Don Francisco Natera iínSor, Teniente pri
mero de Alcalde de esta villa.
Hago saber: que presentado por la 

Comisión de Hacienda el proyecto del 
presapnesto ordinario de ©ate Munici
pio, para el ejercicio de 1897 á 98, in
formado por el señor Regidor Síndico, 
se enonentra de manifiesto al público 
por término de quince días, para que 
pueda ser examinado por tos veoinos 
de esta localidad que lo deseen.

Almodóvar del Río 23 de Febrero de 
1897,—Francisco Natera.

CORDOBA 
Núm. 638

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores Ia subasta convocada 
para si 19 de Noviembre último, con 
objeto de contratar la venta de los te
rrenos sobrantes de ia vía pública, por 
"virtud de alineación en elantiguo Cam
po de Ia Merced, hoy Plaza de Colón, 
de esta capital, anúnctase de nuevo 
por término de treinta dias la enagena- 
oióa de los veinte y ocho solares edi
ficables que existen en aqaeUa zona, 
cuyo remate habré de verificarse en el 
Ministerio da la Gobernación y en ea • 
tas Casas Consistoriales, A las dos de 
la tarde del 26 de Marzo próximo, bajo 
el tipo de 110.036 pesetas 14 céntimos 
é que aaoiende el importe total en que 

an sido valorados dichos terrenos, se- 
g n consta dal pliego de condiciones 
inserto en ©1 número 287 de la Gaceta 
de Madrid, ocrtespoadienta al día 13 
de Octobre de 1896.

El plano descriptivo y loa oerkifioa- 
dos de los jnstipreoios general y par
ciales en que se detallan la situaoión, 

linderos, forma, superficie y valoración 
de repetidos solares, que han servido 
de base para verificar su inscripción A 
favor del Municipio en el Registro de 
la Propiedad de este término, podrán 
examinarse en citado Ministerio y ea la 
Seoretaria da este Ayuntamiento, en 
donde desde hoy quedan de mani
fiesto.

Las proposioiones que se produzcan 
por personas que tengan aptitud legal 
para contratar,sarán oniperaonates, sin 
admitirse Ias que aparezcan suscritas 
bajo razón social alguna, acompafián- 
dose, además de la cédula personal del 
licitador, resguardo que acredite ha
ber consignado en la Depositaría de 
estos fondos ó en la Caja general de 
Depósitos, según sea el punto de que 
se trate, la suma de 5.500 pesetas 18 
céntimos en metálico, como fianza pro
visional, debiendo redaotarse los alu
didos pliegos en papal de la clase 12*, 
con arreglo al siguiente

Hodeia
Don F. de T., vecino de.,., domici

liado en la misma población, como acre
dita la cédula personal de... oUse, nú
mero.*. que acompaña, enterado deta
lladamente del plano respectivo, así co
rno de las condiciones con erreglo á 
las cuales se enagen an por el excelentí
simo Ayuntamiento los veinte y ooho 
solares destinados á oonatruccionea en 
el centro de la Plaza de Colón, de la 
oiadad de Córdoba, y aceptando en to
das sos partes el proyecto y las oláusu- 
IfcS que 1o regulan, à ouyo cumplimien
to ee obliga el proponente, ofrece ad
quirir el terreno objeto de esta subasta 
por la suma de... (aquí se consignará 
por letra la cantidad en que los veinte 
y ocho solares han sido valorados, ó la 
que, mejorándola, se ofrezca por los 
licitadores.)

Fecha y firma del proponente. 
Córdoba 22 de Febrero de 1897.—S. 

Alvarez.

MONTEMAYOR
Núm. 648

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons- 
titneional de esta villa.
Hago saber: que estando señalado el 

día siete de Marzo próximo para el ac
to de olasificaoión y declaración de sol
dados del reemplazo del año actual Ó 
ignorándose el paradero y domicilio 
del mozo José de la Santa Cruz Flores 
y Campos, hijo do Cristóbal Flores 
Vargas y de María Campos Cortés, se 
le cita A dicho aoto, que tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales, á las 
nueve de la mañana de citado día siete 
de Marzo,* apercibido que de no com
parecer le pararán los perjuicios consi
guientes.

Y para que pueda llegar á oonooi- 
miento del interesado, se publica el 
presente en el Boletín Ovíoial y Gace
ta de Madrid.

Montemayor 23 da Febrero de 1897.
—Salvador Carmona.

AGUILAR !
Núm.651 |

Lista definitive de los individuos 1 
que en este término municipal tienen ; 
derecho á elegir Compromisarios para * 

la elección de Senadores, formada y 
rectificada por el Ayuntamiento en 
virtud á lo que -dispone la ley de 8 de 
Febrero do 1877.

Señores Concejales
D. Manuel A. Tablada Calvo

José María Toro Lacena
Antonio Lozano Chacón
Rafael Albalá Hurtado
Antonio Jordán Vázquez
Antonio Muñoz Jurado
Rzfael Baena Lozano
Francisco Valle Galisteo
Joan Abarzuza Saris
Manuel Paniagua Melero
Rafael Aragón Delgado
José Zurera Albalá
José Lucena Hernández
José A. Tablada Calvo
Cristóbal López Llamas
Manuel Pérez Trigueros

Un Concejal no posesionado 
Dos vacantes 
Mayores contribayentes y cuota que 

satisfacen.
Ptaa. Ots.

D. Francisco Calvo Rubio y
Toro 8113 77

Tomás del Río y Laque 6260 39
Vicente Romero Marzano 5809 22
Rafael Crespo Calvo 4786 71
Jaan Burgos Laque 4530 08
Antonio R. Valdelomar y

Toro 3676 74
Luis Claveria y Calvo 3636 63
Joan López Alcaide 3336 49
Manuel López Jiménez 2618 24
Narciso Carretero López 2266 21
Manuel Tiscar López 2260 36
Gonzalo Pérez Dávila 1939 46
Francisco Carrillo Agui

lar 1843 09
Nemesio Heredia Vida 1584 61
Vicente Heredia Crespo 1476 93
Eloy Lucena Garola 1450 62
Rafael López Romero 1268 03
José Valle Gómez 1207 44
Juan G. Martínez y Mar

tínez 1072 90
José Gordillo Aloalá 1006 10
Eloy Juárez Pozo 921 93
Agustin Maldonado Lu

que 906 61
Rafael Aragón García 890 87
Francisco M. Jurado Lo

zano 866 47
Remigio López Jiménez 829 65
Gabriel Maldonado Gon

zález 823 16
Antonio Romero Carmona 800 73
Rafael Maldonado Rodrí

guez 793 12
José Calvo Rubio Toro 773 24
Antonio Aparicio Simón 767 29
José Carmoua Castellano 748 99
Antonio P. Reina Fer

nández 738 98
Francisco Varo Romero 726 13
Manuel Toro Alberca 723 31
Antonio Castillo Parejo 604 16
Manuel Pozo de la Gueva 687 96
Manuel F.ernándex Do

blas 572 39
Miguel Jiménez Martínez 566 97
Joté Cosano González 660 47
Francisco A, Franco La

que 539 88
Luis A, Carmona Rodrí

guez 626 76

. Joaquín Valle Muñoz 696 72
Francisco Alguacil Lina

res 523 77
Manuel Maldonado Gon

zález 613 46
Antonio Varo Mora 610 89
Ciriaco Carmona Romero 610 18
José R. Cámara Carrillo 484 86
José Castillo F. Abango 475 36
Ruperto Cosano Rojas 474 13
Miguel A, Sanz González 469 71
Francisco A. Mora Lo

bato 461 28
Aurelio F. Abaugo 446 36
José D. Medrano Cabezas 420 02
Pablo Criado León 407 65
Juan J. Cosano Rojas 407 42
Rafael de Arcos Toro 401 28
Ricardo Aparicio Apa

ricio 386 03
Francisco Fernández Rosa 367 36
Antonio García Loque 362 37
Julián Estrada Cortés 361 01
Aguedo Fernández Sán

chez 352 60
Manuel Castro Flores 361 76
Antonio María Agraz Al

balá 347 30
José Cabezas González 345 69
Francisco Loque y Laque 341 02
Félix Aragón Garola 326 91
Manuel Paniagua Zorera 324 98
Pablo Aragón Garola 314 17
José Sotomayor Lacena 310 78
Manuel Gálvez García 290 04
Ensebio Carretero Maldo

nado 278 60
José Domínguez Pró 272 90
José Cosanc Valle 272 14
Joaquín Moreno Gómez 259 41
Francisco Lora Albornoz 250 83
José Lucen© Luque 245 92

Y en armonía oon lo prevenido en
el art. 29 de la expresada ley, se publi
ca la precedente, aprobada por el ilus
tre Ayuntamiento de esta oiadad en su 
sesión de 30 de Enero último.

Aguilar 10 de Febrero de 1897.—El 
A loalde preaid en teaocidental, José Ma - 
ría Toro.—El Secretario, Evaristo L. 
de Guevara.

MONTORO
Núm. 630

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia, fecha 13 del corriente 
mes, faeron eliminados del alistamien
to de esta oiadad, los mozos número 
tres Juan Garrido Bravo, hijo de Fran- 
cisco y María, número siete Francisco 
Albea Garcia, de Manuel y María, nú
mero diez y naeva Diego Esteban 
Biedma, de Jaan y Antonia, número 
cuarenta y tres Antonio Diaz Casero, 
de Antonio y María, número oincuenta 
y dos Manuel Sobriel Madueño, de An
tonio y Marie, número sesenta y uno 
Manuel Carmona Rivas, de Manuel y 
María, número ochenta Juan Villarejo 
León, de Antonio y Francisca, número 
ochenta y seis Antonio Castro Luque, 
de Antonio y Antonia, según el archi
vo parroquial, y Francisco Castro y 
Castro, é iguales padres, con arreglo ai 
Registro civil, que à pesar de la cita
ción hecha á los mismos por edictos 
insertos en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Ojioiaií de la provincia, dejaron.
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de concurrir al acto de la rectifica
ción y cierre definitivo de dicho alista
miento.

Lo que ee publica por medio del pre
sente, á los efectos del párrafo 2.“, ar 
tlouio'69 del reglamento de 23 do Di
ciembre de 1896, para la ejacoción de 
la vigente ley de reclutamiento y reem
plazos del Ejército.

Montoro 23 de Febrero de 1897.— 
B. Romero.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 676
Don Fabián Ruiz y Bríceao Juez de instruc

ción de este partido.
Por virtud del presente que ee in

sertará ea la Gaceta de Madrid y Bo- 
IBTIH OvioiAli de esta provincia, ruego 
y encargo á toda clase de autoridades, 
asi civiles como militares y agentes de 
la pohofa judicial, procedan á la busca 
y rescate de los efectos que á continua
ción so expresan, los ouale-s fueron ro
bados al vecino de Fuente Psimera en 
la aldea de la Peñalosa José López 
Martín, de su casa habitación situada 
en dicha aldea, y caso de ser habidos 
los pongan á disposición de este JuZ 
gado con las personas en cayo poder 
ee eucuentren si no acreditan su legí
tima adquisición.

Dado en Posadas á diez y siete de
Febrero de mil ochocientos noventa y : Oeste con otras de don Carlos 

~ ~ Valverde López; Este oon lassiete,—Fabián Ruiz.—El Secretario, 
Félix Nogués.

Efectos robados
Veinte y cinco libras carntoeras de 

tocino.
Once celemines de garbanzos.
Y cuatro melones, ano pintado y 

tres negros.

t

CÓRDOBA
Número 676

Don Antonio Alonso Solano, Juez de inatruo- ; 
ción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza, por el término de diez días, 
desde an inseroión en la Gaeeia de Ma
drid, al procesado Manoel González Sil
va, de esta vecindad, habitante en la 
calle del Viento, número 14, de cua
renta y seis añoa de edad, soltero, in- 
d US trial, y cuyas señas física son; esta
tura regalar, moreno, ojos y pelo ne
gros, barba escasa y afeitada, para que 
comparezca ante este Juzgado á los fi
nes acordados; apercibiéndole que de 
no hacer lo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio qae hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
busca y prisión en la cárcel de esta 
oindad de dicho procesado.

Dado en Córdoba á diez y ocho de 
Febrero da mil ochocientos noventa y 
siete.—A. Alonso Solano.—El actaa- 
JÍo, Manuel Gnilién.

AGENCIA EJECUTIVA
DE PRIEGO

Núm. 669
Edicio de segunda subasfa

Don Jnan Muñoz Garola, Subalterno 
del Agente ejecutivo de esta zona y 
su partido para Ia cobranza de la 
oonttiboeión territorial é industrial.
Hago saber: que siguiendo lo dis

puesto en la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, articulo 37, regla 4.% y ha-
llándose apremiados los contribuyentes j 
que á continuación se expresan, por 
los años de 1893 á 94 y 94 á 95, parla Í 
contribución territorial y urbana, los j 
han sido embargadas las fincas siga ¡en- ; 
tes: j

Ss^unda 
Capitaliza, 

oión

Pts. Ota.

Miguel Camacho, Jaralejo 
(Poyata), —Cuatro fanegas de 
tierra secano en el Jeralejo, 
partido de la Poyata, de este 
término, que lindan al Norte 
oon otras de Pedro del Puer
to; Este con más de don Joa
quín Pérez Jiménez, y Oeste 
y Sur oon otras de Alfonso 
Aguilera; retasadas en*

Antonio González Cofer ¡o o, 
1 Castellar,—Siete fanegas de 
j tierra y olivar en la Cañada 
j del Membrillar, de este tér- 
! mino que lindan al Norte y

de Emilio Serrano, y Sor oon 
más de Manuel Bar tientos,'re
tasadas en

Francisco González y Gon
zález, Campos.—Una casa en 
la aldea de Castil da Camos, 
de este término, que linda 
por la derecha entrando con 
otra de Francisco Corpas; por 
la izquierda oon tierras de 
Manuél González, y por la es
palda oon más tierras de Juan 
de Dios Ruiz Hidalgo; retasa
da en

Manuel Pareja Bravo,Cam
pos.— Dos fanegas y tres ce
lemines de tierra secano en el 
BÍtio Pozo del Rey, partido 
rural de Campos, de este tér
mino, que lindan ai Este oon 
otras de Antonio Pareja; por 
Norte con más de Manuel 
Gonález Molins; al Sur con la 
vereda y por Oeste oon el ca
mino; retasadas en

Juan Jandilo Povedano y 

340

1393 34

600

Castillo, Caflnelo.—Tres 
negaa y des celemines de 
rra secano en le Callada 
Taraje, de este término, 

fa-, 
tie- 
del 
que

lindan al Norte con otras de 
Enoamaoión González; por el 
Sor con la misma sefiorg; Es
te con más de Antonio Padi
lla, y al Oeste oon las de An
tonio Moreno; retasadas en

Manuel Aguilera Domín
guez, calle Málaga,—Una fa
nega de tierra y olivar en el 
Cerrillo de Amores, de eete

1667 66

60

í término, que linda al Norte 
con otras de Antonio Bermú
dez Linares; por Sur con las 
de Domingo Cantero; ai Este 

i oon el arroyo, y por Oeste con 
■ la vereda; retasada en 
j José Galisteo Molina, Ví- 
| llares, Ls cuarta parte de 

í

una cusa en los Villares, de 
este término, dentro de tres 
celemines y un cuartillo de 
tierra riego que en dicho sitio 
posee este deudor, y linda a! 
Este otras de Josefa Grliateo; 
Norte de Manoel Moyano y 
Puerto; Sur de Juan Moyano 
Puerto, y Oeste el camino, re
tasada en

A'fonso González Hinojosa, 
Castellar,—Unafanega de tie
rra secano y monte ea la Ti
ñosa, de este término, que 
liada al Este otras de Manuel 
Pérez Prados; Sur del mismo; 
Oepte de don Oárlos Valver
de, y Norte la odiada 'áel cor
tijo, retasada en

Juan López Comino, Na
vas.—Modia casa en las Na
vas, que linda el todo de ella 
por los ouatro puntos cardina
les oon tierras de Pedro Ló
pez Barea, retasada en

Manuel Giménez Sicilia, ca- 
f He Amargara.—Tres celemí - 
j nea de tierra seoano’ en los 

Cerritíos, de este término, que 
lindan al Norte de Juan Or
dóñez Barrientos; Sur de Ra- 
mó-i Sánchez Espinar; Este 
de don Miguel Aguilera, y 
Oeste de Domingo Aguilera, 
retasado en

Antonio Ruiz Velasco, Vi
llares. — Modia casa en los Vi
llares, de este término, que el 
todo da ella linda al Norte 
tierras de don Joaquín Ba
llesteros; Este de dos Anto
nio Serrano Palomeque;Oeste 
de Vicente Sánchez, y Sur 
casa de Josefa Galleteo, re
tesada en

170

50

113 34

125

207 34
1 Cuya subasta tendrá lugar el día tres 
1 del próximo mes de Marzo, de doce á 
: una de su tarde, en las Cesas Consisto- 
| riales de esta ciudad, donde ee admití- 
j rán poetaras que cubran el principal, 

apremios, costas y gastos del procedi
miento ejecutivo, con arreglo á lo que 
determina el caso 9.’ del artículo 4.“ del 
Real decreto de 2? de Agosto de 1893; 
previniendo a los rematantes que se 
obligan á entregar en el acto «de la su
basta el importe de lo qae adeude; ad
virtiendo á los deudores que podrán 
evitar la venta de sus fincas, pagando 
antes de verificaree los remates, sin 

t que después de verifioüdos estos pua- 
1 dan evitar la adjudicación al compra- 
j dor, corno se halla prevenido en el art. 
| 42 de la Instrucción de 12 de Mayo de 
Í 1888.

■ Y en cumplimiento de la regla 4.* del 
articulo 37 de dicha Inatraoción, ee 
anuncia el presen te llamando licitado
res, oon citación de los interesados.

Priego 23 de Febrero de 1897.^EI 
1 Agente subalterno, Jnan Muñoz.

Sección de anuncios

Con sujeción à lo 
que dispone la nue
va ley y reglamento 
del reemplazo del

( ejército, hay de ven-
ta en la imprenta del 
DIARIO, Letrados 18 
los modelos que si
guen:

Citaciones para el 
1 juicio de exenciones; 
ud. para revisión de 
jlos tres años ante- 
* riores; id. para eljui- 
Icio ante la comisión 
i mixta de recluta- 
miento; filiaciones; 
certificados de talla 
y certificados facul
tativos. 

40
Los certificados

del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia- 

Córdoba,,, Le-rió de 
trados

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Se hallan de ven
ta en la imprenta 
del DIA RIO, Letra
dos 18.

Imprenta del DJABIO DE CÓRDOBA
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Número 
del 

lOLETIK

Ministerio de Hacienda,

28 Real decreto disponiendo se lleve á efecto 
el arrendamiento de la, expeudición y 
cobranza del impuesto de cédulas perso
nales en las provincias que comprende 
la relación que se acompaña. ’ 

» Pliego de condiciones para llevar á efecto 
el anterior servicio.

42 Real orden disponiendo se proceda á la 
venta de las fincas adjudicadas á la Ha
cienda por el pago de contribuciones.

Ministerio de la Gobernación

31 Real decreto aprobando el reglamento pa
ra la aplicación de la ley sobre obras de 
reparación, saneamiento y réforma inte
rior de las grandes poblaciones.

> Reglamento á qae se refiere el Real decre
to anterior.

36 Idem continuación. 
p Real orden relativa al cumplimiento de la 

ley de reemplazos vigente,
40 Reglamento para la aplicación de la ley ! 

sobre mejora y saneamiento interior de f 
las poblaciones. 1

41 Idem continuación. |
47 Idem continuación.
48 Idem continuación.

Ministerio de la Guerra i

37 Real orden disponiendo que la pensión de * 
50 céntimos coucedida á las familias de 1 
los reservistas se coutiniie abocando á ) 
las miamas, aunque fallezcan los intere- j 
safios.

42 Otra aprobando el cuadro de distribución 
de los caballos sementales del Estado en 
paradas provisionales para la cubrición 
de yeguas.

45 Otra relativa á las excepciones que pueden 
ser alegadas por los soldados que estén 
en filas.

49 Convocatoria á oposiciones para declarar i 
derecho á ingreso en el Cuerpo de Vete
rinaria militar en plazas do Veterinarios 
terceros del mencionado Cuerpo.

„ Real orden autorizando el uso de impresos 
para la tramitación de. expedientes de la 
ley de Reclutamiento. 1

Ministerio de Fomento *

30 Reglamento para la provisión de Escuelas 
públicas de primera enseñanza (conti
nuación.)

48 Real orden dictando reglas relativas á las 
Cajas especiales para pago de Maestros.

Gobierno civil de la provincia

30 Circular haciéndose cargo del Gobierno 
civil don José Maestre Vera.

* 4^ <í^vocando á sesión extraordinaria 
a la Diputación provincial para el 11 del 
corriente.

31 Otra acordando que la comprobación pe- 
nodr a anual de pesas y medidas en el 
partido de Posadas tenga lugar el 8 del 
actual.

Número 
del

BOLXTltt

34 Otra pidiendo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia relación 
cu que conste si en sus localidades res
pectivas existen plazas de toros y tea
tros.

» Otra señalando un plazo de quince días 
para que los Alcaldes remitan sus pre
supuestos adicionales.

35 Otra haciendo saber que el 6 fiel actual se 
elevó al Ministerio el recurso de alzada 
interpuesto por el señor D. José Carrillo 
de la Fuente.

» Otra haciendo saber los días en que la Co
misión provincial celebra sus sesiones 
en el presente mes.

37 Otra pidiendo á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia relación de las 
Sociedades que en la actualidad existan 
en sus respectivas localidades.

„ Otra encargando á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de la au
toridad, cuiden del exacto cumplimiento 
de los artículos 17 al 38 inclusive de la 
ley de caza.

» Otra pidiendo á los Alcaldes certificación 
del precio medio de todos los productos 
agricolas que hayan tenido durante el 
último sexenio.

38 Circular encargando la busca de varías 
caballerías robadas en esta provincia.

40 Otra dictando reglas relativas á la forma
ción de los presupuestos ordinarios.

„ Otra convocando por segunda vez á Ia Di
putación para celebrar sesión el 25 del 
actual,

43 Otra para la busca de Juan Navarro y Jo
sé Llaves.

45 Idem para la de Joaquín Campos Muela, 
vecino fie Guadalcázar.

46 Otra señalando los diaa 24. y 25 para que 
tengan lugar en Montoro las operaciones 
de comprobación y eontrastaeión de las 
pesas y medidas,

50 Otra para la busca de varias caballerías 
robadas en distintos puntos de esta pro
vincia,

» Otra haciendo saber que en el Ministerio 
de la Gobernación se ha instruido ex
pediente con motivo del recurso de al
zada interpuesto por don José Carrillo 
de la Fuente.

» Otra conminando eon el máximum de la 
multa que señala el artículo 184 de la 
ley municipal á los Alcaldes que no han 
remitido sus presupuestos adicionales.

„ Otra para la busca del mozo Antonio Ortiz 
Roman.

» Otra pidiendo á los Alcaldes una relación 
nominal de los Comisionados que han 
sido nombrados por la Diputación para 
hacer eteciivo el contingente provincial 
correspondiente al ejercicio económico 
de 1895-96.

Sección de minas
27 Decreto recaído en el expediente minero 

Formidable,
28 Edicto haciendo saber que don Rafael de 

la Barrera ha solicitado 12 pertenencias 
para la mina La Rosario,

29 Otro declarando caducadas varias conce
siones mineras por falta de pago del cá- 
non por derechos de superficie.

Número 
del

SOLETIM

30 Otro haciendo saber que don Antonio En
ciso BonaUs ha solicitado 40 perteuen- 
cias para la mina El Desengaño.

32 Idem que don Manuel Sánchez de Toro 
ha solicitado 45 pertenencias para la mi
na Santa Cristina.

35 Idem qué don Ricardo Eskolt Carr ha so
licitado 88 pertenencias para la mina 
Nuestra Señora de Guadalupe.

36 Idem que don Domingo Muguerza ha so
licitado 18 pertenencias para la mina 
San José.

38 Idem que don Antonio Ramos ha solicita
do 12 pertenencias para la mina Alma
denes altos.

39 Idem que él mismo señor ha solicitado 15 
psrtenencias para la mina Almadenes 
bajos.

40 Decreto recaído en el expediente minero 
El Desengaño.,

43 Edicto haciendo sabér que don Antonio 
Ramos ha solicitado 20, perteneneiae pa
ra la mina Benito,

44 Idem que don Agustín Man» y Carrillo de 
Albornoz ha solicitado 12 pertenencias 
para la mina Araceli.

45 Idem que el mismo señor ha solicitado 27 
perteneucias para la denominada Pa
trocinio.

47 Idem que don Ricardo Eskolt ha solicita
do 72 pertenencias para la mina Cerro 
Muriano,

48 Idem que dou Serafin Gálvez ha solicitado 
12 pertenencias para la mina nombrada 
áan Luis. .

Sección de Obras públicas

27 Nómina de los propietarios á quienes afec
ta la expropiación forzosa, por causa de 
utilidad pública, de los terrenos que ha 
de ocupar en su construcción la carrete
ra de B'uente Obejuna al Castillo de los 
Guardas en el trozo quinto.

28 Edicto concediendo á don Francisco Re
yes y otros dueños de una pieza de tie
rra sita en el cortijo de Montefrío, el de
recho para extraer aguas fiel río Gua
dajoz.

29 Otro haciendo saber va á proeederse á la 
instrucción fiel expediente informativo 
previo á la aprobación del proyecto fié 
la carretera de tercer orden de Herrera 
á Puente Genil.

» Nómina de los propietarios á quienes afec
ta la expropiación forzosa, por causa de 
utilidad pública, fie los terrenos que ha 
de ocupar con su construcción la carre
tera de Fuente Obejuna al Castillo de 
los Guardas en su trozo sexto.

33 Circular declarando la necesidad de la 
ocupación de las fincas expropiadas en 
el término de Rute para la construcción 
del trozo tercero de la carretera de En
cinas Reales á Priego.

» Idem las idem en el término de Lucena 
para la construcción fiel trozo primero 
de la carretera de Encinas Reales á 
Priego.

42 Idem las idem en el término de Encinas 
Reales para ídem,

43 Idem las idem del término de Montoro pa
ra la construcción de la que desde este
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Húmero 
del

BOUTI»

I 1 Jtfansro Í
*'det

BOLETIN

4
homaro 
• del
BOLETIN

46

último punto ha de dhigirse á Ventas- 
de Cardeña.

Otro haciendo saber que don Práxedes M. 
Cruz ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas del rió Genil, 
en término de Iznájar y sitio denomina
do Remolino.

27

29
36

27

34

35
37
39

»

41

43

44

45

46

47

Junta provincial de Instrucción pública

Relación dé las cantidades que por obliga
ciones de primera enseñanza adeuda el 
Ayuntamiento del Viso.

Idem de las que por el mismo concepto 
deben consignar los Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia en sus pre
supuestos ordinarios.

Idem.
Idem. ,
Idem.
Circular encargando á los Alcaldes que en 

la misma se expresan ingresen en Caja 
lo que adeudan por atenciones de pri
mera enseñanza.

Relación de las cantidades que por obli
gaciones de primera enseñanza deben 
consignar los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia en sus respecti
vos presupuestos.

Certificación de Escuelas servidas interi- 
nameute, vacantes ó en parte en propie
dad durante el tercer trimestre de 1895 
¿1896.

Relación de las cantidades que por obli
gaciones de primera enseñanza deben 
consignar todos los Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia en sus 
respectivos preaupuestós.

Certificación de las Escuelas servidas iu- 
terinaraeute, vacantes ó en parte en pro
piedad durante el cuarto trimestre de 
1895-96.

Relación de las cantidades que por oblí- 
t^aciones dé primera enseñanza deben 
consignar los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia en sus respectivos pre
supuestos.

Certificación de las Escuelas servidas iu- 
terinamente, vacantes ó en parte en pro
piedad durante el primer trimestre de 
1896-97,

Relación de las cantidades que por obli
gaciones de primera enseñanza deben 
consignar los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia en sus presupuestos 
ordinsriós.

Universidad Literaria de Sevilla

47 Edicto anunciando hallarse vacante en la 
faonltad de Derecho una plaza de profe-

50

32

33

38

43

sor auxiliar numerario.
Idem.

Diputación proviucial

Relación de las cantidades que han de re- 
candarse de los pueblos de esta provin
cia durante el segundo trimestre de 1896 
¿1897.

Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del mea ac
tual.

Relación de las cantidades que han de re- 
caudarse durante el lercér trimestre de 
1806 9í. ,

Aviso de feeaodneión del tercer trimestre 
de 1896 á 97 por contingente provin
cial.

Circular levantando todos los Comisiona
dos Interventores-que se hallan en la 
actualidad en los pueblos de esta pro- 
viucia- gestionando la recaudación del 
continuente.

t
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38

39

42

32

33

»

34
36
41

44

50

»

28

34

40

30

.?8

41

Comisión provii.ctal j

Extracto de los acuerdos tornados en los j 
meses de Enero á Junio. 1

Idem. |
Nota de los precios medios señalados á loa j 

principales artículos de consumo en el 1 
mes de Enero último. t

Edicto convocando á concurso de postores / 
para el arrendamiento por seis años de j 
las fincas Molino quemado y haza de la ¡ 
Comadre.

Otro de primera subasta para el arrenda
miento por seis años de varias partes del 
cortijo Pardillo bajo.

Circular convocando á subasta para la eje
cución de las obras de úesviación de un 
tramo de la carretera de Doña Mencía á 
Zuheros. j

DefeB^ción de Hacienda de la provincia

de Córdoba

Relación de las minas que aparecen en 
explotación.en esta provincia.

Circular dando á conocer al nuevo Agente
nombrado para la zona de Montilla 
auxiliares nombrados por el mismo. 

Relación de las minas que aparecen 
explotación en esta provincia.

Idem.
Idem.

y

en

Idem del personal asignado á loa trabajos 
agronómicos de evaluación y catastro 
de esta provincia y pueblos donde han 
de ejercer sus tuncioues.

Circular dando á conocer la fecha en que 
termina el plazo para acogerse á los be
neficios concedidos en la base tercera 
de la vigente ley de presupuestos.

Otra haciendo saber el acuerdo de la Di
rección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, eucargando á don Die
go Pajaren de la Inspección faimltativa 
de Montes;

Otra habílitaudo el 28 fiel actual para que 
puedan tener lugar los ingresos del Te
soro por todos conceptos.

Tesorería de Hacienda de esta provincia

Edicto notificando al Ayuntamiento de Ca
bra el acuerdo recaído en el expediente 
que se le instruye por descubiertos de 
consumos del presente ejercicio econó
mico.

Otro haciendo saber que el Recaudador de 
contribuciones de las zonas de Castro 
del Rio y Posadas ha nombrado á don 
José Aragón para que le auxilie en los 
servicios que desempeña.

Relación de las fincas embargadas por el 
Estado en pago de plazos de Bienes Na
cionales.

s

1 
í

Administrae ión de Hacienda de esta pro- ? 

viñeta

Circular dictando reglas relativas á la n 
caudación del impuesto de consumos.

intervención de Hacienda deia provincia

Qircular abriendo el pago de la incnaua- 
Vdad. portante á las clases pasivas.

Relación expresiva de los deudores á la 
Hacienda por plazos de fincas urbanas 
y rústichá Cuyos descubiertos venCen eu 
el mes dé’ Marzo próximo.

i

27

28
33
34
35
36
44

»
45
46
48
49
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29
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45

32

47

34
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27

28.

29

»

n
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Agencias ejecutivas

Montoro.—Edicto de primera subasta de 
fincas de varios contribuyentes por dé
bitos de la contribución territorial.

Priego.—Idem.
Idem,—Idem de primera.
Idem.—Idem.
Cabra.—Idem.
Fuente Obejuna,—Idem de segunda.
Montoro. —Idem.
Priego. —Idem de primera.
Hinojosa.—Idem de segunda.
Priego.—Idem de primera.
Idem.—Idem de segunda por idem.
Idem.—Idem de primera.
Cabra.—Idem.
Aguilar.—Idem.
Priego.—Idem de segunda.

Administración de Bienes del Estado

provincia de Córdoba

Edicto haciendo saber ha tornado posesión 
del cargo de Administrador subalterno 
de Bienes del Estado del partido judicial 
de Posadas don Enrique Villalba.

Comisaría de Guerra de la Rambla

Edicto anunciando la segunda subasta pa
ra contratar los suministros de acuarte
lamiento, alumbrado y combustible á 
las fuerzas del Ejército.

Idem de Córdoba

Nota de precios de los artículos compra
dos en el mes de Diciembre último.

Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición do artículos.

Fábrica militar de harinas

Otro convocando á concurso de postores 
para la adquisición de trigo.

Idem/

2/ Depósito de caballos sementales

Edicto anunciando la subasta para la ena- 
genación de 40 montantes de cabezón y 
78 pares de espuelas.

Audiencia territorial de Sevilia

Edicto anunciando las Notarías vacantes 
que existen en el territorio.

Juzgados de instrucción

Córdoba.—Edicto citando á dos descono
cidos que en la tarde del día 16 de Mayo 
último fueron sorprendidos cazando con 
hurón en la dehesa de Navas del Moro.

Idem.-r-OtíO citando á Francisco García 
Carrión y otros.

Mohtoro.—^tro para la busca de las ro
pas robadas á María Lucía Duran.

Idem.—Otro de subasta de una finca de 
Esteban González.

Lucena.—Otro citando á Maria Gutiérrez 
Moralea.

Baena.—Idem a Rafael Fernández Ber- 
múdéz.

Madrid.—Otro de segunda subasta de fin
cas de la propiédad 3e dpn Rafael Pa-

MüntQró.‘—Otro encargando la busca de 
las gallinas robadas á Manuel Ureña.

Cazalla.—Idem citando á Francisco Gó
mez Barriga.
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30 Lacena;—Otro de so baa ta de fincas de Jo- ■ 
80 Sánchez López. !

„ Hinojosa, —Otro anunciando la muerte del j ■ 
Procurador don Federico Castell.

„ Córdoba.—Cabeza y parte dispositiva de 
la sentencia dictada en autos á instancia 
de don José Maria Beltrán contra don 
José Gutiérrez Ravé, *

» La Roda.—Edicto citando á Juan Antonio » 
Rubio. j

» Pozoblanco.—Idem á Francisco Bernal y i
Chica. 3

52 Idem.—Idem á dos desconocidos autores j 
de los disparos de arma de fuego he- | 
chos en la noche del 26 de Diciembre 
último.

» Montoro.—Otro de subasta de doña Mana 
Josefa Luna,

„ Andújar.—Otro para la busca de las caba
llerías robadas á don Fernando Ortiz. (

» Montilla.—Otro citando á don Francisco 
Ortiz,

„ Bujalance.—Idem á Manuel Cazalla y 
otro.

» Córdoba,—Otro de segunda subasta de 
una máquina de imprimir embargada en 
autos seguidos á instancia de don Ricar
do Gaus.

33 Ronda.—Otro citando á Rafael Pérez Za-

34 Córdoba.—Idem á José Romero y Eodn-

»

36

n 

»

36 

»

n

37

38

» 
» 
a

39

41

43
» 

»

»

guez.
Idem.—Idem á los autores de los efectos i 

robados á Ginés de las Heras y Ca
rrión.

Posadas.—Otro para la busca de varios 
cerdos robados á Juan Rodríguez.

Idem.—Idem para la de 26 cerdos de don 
Ramón García.

Pozoblanco.—Otro citando á las personas 
que se crean perjudicadas por la ges- i 
tión del Procurador don Mateo Mar- !
quez. J

Córdoba.—Idem á Angel Buenaventura J
Expósito. í

Castro del Rio.—Idem á los autores de la 5 
sustracción de 12 jamones de José Bel- J 
monte. |

Posadas.—Idem á Rosario Vargas Cara- j 
pos. 3

Córdoba,—Idem por segunda vez á Anto- ; 
nia ó Antonio Pastor Luna. | 

Posadas.—Idem á don Martin Lázaro. | 
Lora del Rio.—Otro para la busca de las ? 

caballerías robadas á José Saravia. i
Córdoba —Otro citando á Isidoro Gómez 5

Poidiguer. j
Idem.—idem á Antonio Alcaide Molina. ; 
Idem.—Idem á Juan Miguel Corpas. i
Idem.—Otro para la busca de 312 metros Í 

de alambra sustraído de la línea férrea ■ 
de Málaga. 1 

Bujalance.—Otro citando á Rafael Santa í 
Cruz.

Hinojosa,—Idem á los autores del hurto i 
de efectos hecho en casa de Francisco ;
López.

Aguilar.—Otro de subasta de una casa de •
Manuel Barrón Jiménez. _ >

Posadas.—Idem de fincas de Juan Rejano. , 
Idem.—Otro para la busca de efectos ro-

hados á Rafael López. ■
Idem.—Idem de los robados á don Pedro ■

Almenara. -
Idem.—Idem á Francisco Martínez. ' 
Castro del Rio.—Otro citando’ á los auto- j 

res del robo hecho á Juan Cordon y í 
otro. i

Fuente Obejuna.—Otro notificando á la í 
Sociedad Ibérica el derecho que tiene á ? 
mostrarse parte en la causa que se ine- f 
truye por hurto debe Ilotas de unas enci- | 
ñas enclavadas en la mina denominada í 
la Esperanza, h

» 
»

»
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»

32

»

37

38

43

»

45

»

46

»

49

45 

»

46

» 

»

» 

n

48 

n
49 

n

Lucena.—Cabeza y parte dispositiva de la 
sentencia recaída en : autos promovidos 
por don José Carreira contra don Anto
nio Luque y otro.

Fuente Obejuna.—Edicto para la busca y 
captura de Antonio Gómez y Otros.

Madrid '(roblnsa.)— Otro de segunda su
basta de fincas de la propiedad de don 
Luis Pérez del Pulgar.

Córdoba.-Cabeza y parte dispositiva de 
la sentencia dictada en los autos ordina
rios de mayor cuantía seguidos á instan
cia de don Antonio Orti contra doña Ma
riana Orti y Muñoz y otros.

Idem.—Edicto haciendo saber ha cesado 
don Manuel López Fernández en el car
go de Procurador.

Idem.—Otro llamando á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que sus her
manos á Ia herencia de don Rafael Te
rroba.

Montoro.—Otro citando á Sebastian Bue
no Soto.

Pozoblanco.—Idem á los autores del hurto 
de varias cajas de dinamita.

Montoro.—Otro de subasta de fincas de 
doña Isabel Lara.

Idem.—Idem,
Rambla.—Idem de Micaela Navarro,
Madrid (Palacio).—Otro notificando, re

quiriendo y apercibiendo á los herede
ros de doña Rafaela de la Torre al pago 
de tres semestres vencidos por razón 
del préstamo que el Banco Hipotecario 
hizo á aquella y á su hermana.

Lucena.—Otro citando á Antonio Cortés.
Montoro.—Otro para la busca de un can

dado hurtado del disco de la estación de 
Villa del Rio.

Posadas,—Otro para la de José García y 
Bermúdez.

Idem-—Otro para la de los efectos robados 
á José López.

C rdoba.—Otro citando á Manuel Gonzá
lez Silva,

Juzgados municipales
33

Córdoba (I 'erecha.)-Edicto haciendo saber 
se hallan de manifiesto las listas de Ju
rados.

Belmez. - Idem de subasta de fincas de 
Pascual Fernández,

Hornachuelos.—Otro citando á varios Jó- , 
venes que en la estación de Palma del ) 
Rio cortaron varios preciutos de los Wa- ' 
gones.

Nueva Carteya.—Cabeza y parte disposi
tiva de la sentencia dictada en él juicio 
verbal á instancia de don Juan José 
Martínez Luna contra don Antonio Cue- i

1 
f

Villanueva de Córdoba,—Idem de la dic- 
tada en los autos juicio verbal de faltas 
á instancia de Juan Manuel Diaz contra * 
don Pedto Benbo.

Mollina.—Edicto citando á Rosario Capi
tán.

Montemayor. —Otro anunciando la vacan
te de ¡Secretario.

Villanueva deCórdoba.—Parte diapositiva i 
de la sentencia dictada en los autos 
juicio verbal de faltas seguido contra 
Niceto Romero.

Montilla.—Edicto anunciando la vacante 
de Secretario.

Palma del Río.—Otro citando al autor de 
la rotura de un cristal del disco de la 
estación.

Villanueva de Córdoba.— Sentencia dicta
da en el juicio verbal de faltas contra | 
Rafael Duque. |

»
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Juzgados militares

Cadiz,—Edicto citando á Isidoro Tapia.

Ayuntamientos

Valenzuela.—Edicto señalando plazo pa
ra que los hacendados presenten rela
ciones juradas de las alteraciones sufri
das en sus riquezas.

Espejo. —Lista de Compromisarios para la 
elección de Senadores.

Santa Eufemia.—Idem.
Granjuela,—Edicto señalando nn plazo 

para que los hacendados presenten rela
ciones juradas de las alteraciones sufri
das en sus riquezas.

Carcabuey,—Otro haciendo saber se ha
lla de manifiesto el presupuesto adicional 
para el actual ejercicio.

Idem.—Otro citando á varios mozo inclui
dos en el alistamiento del año actual.

Dos Torres.—Otro declarando ultimadas 
las listas de Compromisarios.

Montemayor.-Lista de Compromisarios pa
ra la elección de Senadores.

Priego.—Edicto citando á varios mozos 
del actual reemplazo.

Córdoba.-Fallecimieiitos ocurridos los días 
22 «1 26 del mes anterior.

La Carlota.—Edicto haciendo saber se 
hallan de manifiesto las cuentas de 1835 
á 1896.

Hornachuelos.—Otro abriendo la recauda
ción voluntaria del tercer trimestre de 
los repartos de consumos y arbitrios.

Almodóvar.—Otro haciendo saber se halla 
de manifiesto la rectificación del padrón 
anual.

Montemayor.—Extracto de loa acuerdos 
tomados en el primer trimestre de 1896 
á 1897.

Obejo.^—Idem en los meses de Enero á 
Septiembre últimos.

Doña Mencía.—Lista de Compromisarios 
para la elección de Senadores.

Pedro Abad.—Idem.
Aguilar.—Edicto citando á varios mozos 

nacidos en el año de 1878.
Villaharta.—Otro señalando un plazo de 

quince días para que los hacendados 
presenten relaciones juradas de las alte
raciones sufridas en sus respectivas ri
quezas.

Priego.—Otro haciendo saber se halla de 
manifiesto el presupuesto adicional de 
1896 á 97.

Carpió.—Otro citando al mozo Vicente 
Manrique.

Benamejí. —Idem á varios mozos del reem
plazo actual.

Idem,—Idem á Luis Aguilar.
Lucena.—Otro abriendo el periodo volun

tario para la recaudación del impuesto 
de cédulas personales.

Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 27, 28, 29, 30 y 31 do Enere úl
timo.

Mon toro.-Edicto declarando ultimadas las 
listas de Compromisrios para la desig- 
naci0a.de Senadores.

Yalsequiilo.—Lista de Compromisarios 
para elección de Senadores.

Villanueva de Córdoba.—Idem, 
Encinas Reales,—Idem.
Villaharta.—idem. '
Lucena. —Idem.
Hornachuelos.—Idem.
Benamejí.—Idem. i
Rambla.—Edicto declarando ultimadas y 

definitivas las.listas de Comprcmisarios* 
Villafranca. —Idem.
Almodóvar.—Idem.
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35 Villaralto.—Otro aunnoiando la vacante 
de Médico titular.

» Zuheros.—Otro anunciando ultimadas y 
definitivas las listas de OompromiBanos.

36 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 1, 2, 4, 5 y 6 del actual.

» Villaviciosa.—Lista de Compromisarios 
para la elección de Senadores.

» Belmez. —Idem.
» Villanueva de Córdoba.-—-Edicto anun

ciando las fincas y dueños de los Esta
blecimientos públicos de venta instala
dos en las huertas del radio.

37 Córdoba.—Lista de Compromisarios para 
Senadores.

» Obejo.—Extracto de los acuerdos tomados 
en los meses de Enero á Septiembre úl
timos.

38 Nueva Carteya.—Edicto citando á varios 
mozos incluidos en el alistamiento ac
tual.

» Carpio.—Otro declarando ultimadas las 
listas de Compromisarios.

» Pedroche.—Idem.
» Montilla.—Otro declarando la ausencia por 

más de veinte años de Juan de Dios y 
Francisco S. Carmona, medio hermanos 
del mozo Rafael Carmona.

j, Córdoba.—Otro anunciando la subasta de 
una res vacuna.

» Idem.—Idem la de dos aves de corral.
p Idem.—Idem de uua caballería menor.
» Conquista.— Lista definitiva de Compro

misarios para la elección de Senadores.
» Priego.—Edicto haciendo saber se halla 

de manifiesto el expediente instruido 
para establecer un arbitrio sobre la 
paja.

» Valsequillo.—Idem el padrón industrial’
j, Montemayor,—Idem el presupuesto adi

cional de 1896 á97.
;, Fuente Palmera.—Idem el ordinario de 

1897 á 98.
» Espejo. —Idem el padrón industrial.
„ Bujalance.—Idem el vecinal.
» Almedinilla.—Idem el presupuesto ordi

nario de 1897-98.
3, Belmez.—Idem citando á varios mozos 

nacidos en el año 1878.
j> Montemayor.—Idem á José de la Santa 

Cruz Flores.
39 Bujalance,—Lista definitiva de Compro

misarios para Senadores.
» Obejo.—Extracto de los acuerdos tomados 

en los meses de Enero á Septiembre úl
timos.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 7 al 10.

40 Pedro Abad.—Edicto anunciando la su
basta de 130 fanegas de trigo pertene
cientes al Pósito.

„ Idem.—Otro haciendo saber se hallan de 
mauifiesto las cuentas de 1895 á 96.

» Encinas Reales.—Idem el apéndieeal ami- 
llaramiento de la riqueza de inmuebles, 
cultivo y ganadería.

» Dos Torres.—Otro haciendo saber queda 
de manifiesto el presupuesto ordinario 
de 1897-98.

» Villanueva de Córdoba.—Idem las cuen
tas de 1895 á 96.

» Priego.—Lista de Compromisarios para 
Senadores.

» Obejo.—Extracto de los acuerdos tornados 
en los meses de Enero á Septiembre úl
timos.

41 Villaralto.—Lista rectificada de Compro
misarios para Senadores.

^ Palma del Río.—Idem.
» La Victoria.—Edicto declarando ultima

das y definitivas las listas de Compro
misarios para Senadores.

41 Idem.—Otro haciendo saber se halla ex- 
, puesto al público el presupuesto adicio

nal de 1836 á97..
» Granjuela.—Otro declarando ultimadas las 

listas de Compromisarios para la elec
ción de Senadores.

» Córdoba.—Otro autorizando á don Carlos 
Pérez, representante de don Joaquín 
Tienda, para repartir extrignina en la 
finca Mosqueros bajos.

42 Idem.—Idem.
» Doña Mencía. —Idem señalando un plazo 

de quince días para que los hacendados 
presenten relaciones juradas de las al
teraciones sufridas cu sus riquezas.

» Fernán Núñez.—Otro ampiiaudo el plazo 
para la recaudación voluntaria del ter
cer trimestre del reparto de consumos.

» Pozoblanco. - Otro haciendo saber queda 
expueatu al público el padrón industrial.

„ Luque.—Idem el proyecto de presupuesto 
ordinario de 189 7-98.

, Idem.—Idem declarando ultimadas y de
finitivas las listas de Compromisarios.

» Villanueva del Rey.—Idem.
„ Carcabuey,—Idem.
» Palenciana.—Idem.
„ Viso.—Lista definitiva de Compromisa

rios.
43 Palma del Río.— Edicto, haciendo saber se 

halla de manifiesto el proyecto de pre
supuesto ordinario de 1897-98.

» Nueva Garteya.—Idem Ias cuentas muni
cipales de 1895 a 96.

„ Idem.—Idem el presupuesto ordinario de 
1897 98.

» Idem,—Idem el presupuesto adicional de 
1896 á 97.

» Adamuz.—ídem de 1895-96.
» Fuente Palmera.—Idem estableciendo un 

arbitrio extraordinario sobre varias es
pecies de consumo.

» Fuente Tójar, -Otro declarando definiti
vas las listas de Compromisarios.

» Pedroche.—Otro abriendo la recaudación 
de cédulas personales,

» Cabra, - Idem.
„ Montemayor,—Idem abriendo ia cobranza 

de los impuestos de consumos y líquidos 
correspondientes al tercer trimestre dei 
año actual.

44 Añora.—Otro haciendo saber se halla de 
manifiesto el proyecto de presupuesto 
adicional. ,

» Castro.—Idem.
» Idem.—Idem el ordinario.
» Alcaracejos.—Idem.
» Idem.—Idem el adicional.
» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 11 al 15.
45 Villaralto.—Edicto concediendo un plazo 

de quince días para que los hacendados 
presenten relaciones juradas de las alte- 
racionés sufridas en sus riquezas.

» San Sebastian.—Idem haciendo saber se 
hallan de manifiesto el proyecto de pre
supuesto ordinario de 1897-98 y el pa
drón industrial.

» Doña Mencía.—Idem dando á conocer los 
nombres de los individuos que han de 
acordar los medios de cubrir el enca
bezamiento de consumos y sus recargos.

» Luque.—Idem anunciando la vacante de 
Secretario.

» Pozoblanco. —Idem para la busca y pre
sentación del mozo Juan Eduardo Muro.

„ Baena.—Idem anunciando la vacante de 
Secretario,

» Fuente Tójar.—Idem haciendo saber ee 
halla de manifiesto el proyecto de pre
supuesto ordinario de 1897-98.

„ Córdoba,—Idem relativo á la exhumación 

deles restos que ocupan varias sepultu
ras de adultos del cuadro de Sauto To
más eu el cementerio de Nuestra Señora 
de la Salud.

45 Idem -—Idem haciendo saber ha sido au
torizado don Manuel Tienda para re
partir extrignina en la hacienda deno- 
miuada Suerte alta.

46 Puente Chenil.—Lista definitiva de Com
promisarios para la elección de Sena
dores.

„ Montiíla.—Parte dispositiva del fallo dic
tado en el expediente juicio administra
tivo instruido á cousecuencia de la in
troducción fraudulenta de 82 kilogra
mos de aceite.

47 Fernán Núñez.—Lista definitiva de Com
promisarios para la elección de Senado
res.

» Montoro.—Extracto de acuerdos tomados 
en Diciembre.

48 Santaella —Edicto haciendo saber se halla 
de manifiesto el proyecto de presupuesto 
adicional de 1896-97.

» Belmez.—Idem.
» Idem.—Idem el ordinaria de 1897-98.
» Carcabuey—Idem el adicional de 1896 á 

1897.
» Idem.—Idem el ordinario de 1897-98.
» Sauta Eufemia.—Idem el padrón indus

trial.
» Montemayor.—Idem.
» Castro del Rio.—Idem.
» Almedinilla.—Idem.
» Moutalbau.—Idem el apéndice al amilla- 

ramieoto de las riquezas rústica y ur
bana.

„ idem.—Idem el proyecto de presupuesto 
adicional de 1896-97.

» Pedroche.—Idem.
» Idem.—Idem el ordinario de 1897-98.
» Blázquez.—Idem declarando definitivas 

las listas de Compromisarios para Se
nadores.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 16 y 17.

49 Idem.—Idem del 18 al 22,
» Añora.—Edicto declarando definitivas Ias 

listas de Compromisarios.
» Montemayor.—Otro invitando á los hacen

dados para que presenten relaciones ju
radas de las alteracioues sufridas en sus 
riquezas.

„ Montoro.—Idem haciendo saber han sido 
eliminados del actual alistamiento va
rios mozos que han dejado de concurrir 
al acto de la rectificación del mismo.

» Idem.—Idem queda de manifiesto el pro
yecto de presupueste ordinario.

50 Idem.—Idem el extraordinario.
» Idem.—Idem el del Hospital de Jesús Na

zareno.
» Bujalance.—Idem el proyecto de presu

puesto adicional.
» Villa del Rio.—Idem.
» idem.—Idem el ordinario.
» Almodóvar.—Idem,
„ Córdoba.—Otro anunciando Ia subasta de 

los 28 solares de que se compone la 
plaza de Colón,

» Montemayor.—Idem citaudo al mozo José 
de la Santa Cruz Flores.

„ Aguilar.—Lista definitiva de Compromi
sarios para Senadores.

» Montoro.—Edicto eliminando del alista
miento actual á varios mozos.
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